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CURSl1IbDeaRASNDOS: 

DUZ el 3u de septiembre «de 19%1 se ha otorgado anto 

el rotario Vigésigzo Primero dei cantón Quito la escritora 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía NURY FAS CIA. LEDA.; 

¿le da señora Nery Calvachi, em su calidad de Cerenteo 

de la comoañia materia de la presente, con el patrocinio 

del doctor Ffawia Urresta, na solicitado la aprobación de 
la «escritura púlica, a cuyo efecto ha presentado tros 
copias certificadas de la wisma;z 

  

QUE el “sinisterio de Inuustrias, Cohercio, Inteuración 
y Pesca, suediante Resoluciones $? 44 y € de 22 de nero 

de 1980, califica como inversionistas necionales a la sefora 

Aura Mery Calvechi Cadena dae ádquayo y «a la señorita Hancy 
Elizabetn utte Calvacii, respectivamente, dá nacionsiluad 

colomoiano; 

ODÉ el perartarento de inspección «e LComparlas e xes- 

ponsabilidad Limitada os da intendencia de Iuspección y 
fontrol da presentado el 1iefoces favorable 3% 348 de 20 

  

y e E de mavo o 19613 

QUE bi artarepte o de Compañias de  Responsaollliiss 

Linitada e la Intendencia 08 perecho societario, mesalanto 

memorando 1h“ 91.1.2.1.7/34 de ¿id e novisunre ae 19%1, ha 

emitido informe favorable paca la continuación del trámito, 
una Ver ur consióera que se a dada Citipilelento E lus 

legales respectivos; 
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 ná uso de las atribuciones cue le confie 

ARTICULO PRIMERG. > APRORAR: 2) el aumento de capital de 
la comvaría El FAS CIA. LEDA. por S/20'401,000,00 con 
lo que asciende a 3/22'235,200,00 dividido en 22.038 parti- 
cipaciones «e 3/1,100,00 cada unas vs DP) la reforma (¿» 
estatutos constante en la referida escritura. ' 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO." PISPONER que el Mhotario Vigésimo Primero 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
scritura pública que se aprueba, ael coateniso de la ¿rar 

sente 2esolución y siente razón ae esta anotación. 

ATICULO. CUASI. DISPONER eoue el  Seglatrador Zercantil 
asi cantón quito: a) inscriba la relerió4 esciitura pública 
juato con la presente Resolución, archive una copla 2 
dicaa escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscrivoción que se ordena? Y, >j cumpla con las denéás 
vrescrivcionjes contenidas on la Ley de senistro y el 
acticuio 212 del Códico ¿2 Conercio. 

aRTICULO QUIATO. DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Cuito adote al margen de la matriz úe la escritura ¿Úolica 

de 3 de julio o 19£0% por la cual se constituyó le compañía 

eu  rofterencia «ue na orocouio a aumentar €el cadilal y 
reformar pus «e“statutos, teJjjante la escritura pública que 

3 astuéva por da Mrescote “esolución Y slente razón de 
esta anotación. 
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EL REGIST! 

Dr. Gustavo Garáa Banderas 
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